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Muchos de los medicamentos que se utilizan en la práctica médica con fines terapéuticos han tenido o tienen usos diferentes a los recomendados por las comunidades científicas, bien fuere por el interés que algunas personas puedan tener en los efectos “agradables” que el fármaco producen o por las ventajas que con ellos se puedan alcanzar en terrenos como el del deporte o la guerra. Para empezar vamos a referirnos a un uso non sancto del tiopental:

El primer barbitúrico fue sintetizado por Baeyer en Alemania en 1863 a partir de la combinación en el laboratorio de un componente de las manzanas (el ácido málico) y de la urea (de la orina); para algunos estudiosos la denominación “barbitúrico” proviene del nombre de Bárbara la camarera que puso la orina, pero para otros proviene de Santa Bárbara la patrona del día en que se obtuvo el compuesto. Desde entonces más de 2000 barbitúricos han sido sintetizados pasando por el barbital (el primero utilizado médicamente en 1903) el fenobarbital, el secobarbital y el pentobarbital; aunque la mayoría de ellos han entrado en desuso porque han sido ventajosamente sustituidos por otros grupos como el de las benzodiazepinas, aun se siguen utilizando algunos como el tiopental (Pentothal), un barbitúrico de acción ultracorta que se utilizó por primera vez como anestésico IV en 1934. 

Pues bien, antes de ser utilizado en anestesia, a comienzos de los años 30 del siglo pasado, el pentotal fue utilizado en una forma de psicoterapia, que fue llamada narcoterapia, en la que mediante el uso de esta sustancia se lograba un estado “crepuscular” del sueño en el que se propiciaba la emergencia de ciertos contenidos inconscientes del paciente; las posibilidades que ofrecía este estado de conciencia llevó a algunos médicos a pensar -en una época en que Europa se debatía en medio de grandes intereses e ideologías y se fraguaba la enorme confrontación de fuerzas que daría origen a la más terrible de todas la guerras- que sería posible lograr el control mental y la modificación de la conducta humana mediante el uso de fármacos con actividad en el SNC; las investigaciones realizadas bien pronto pasaron a ser “de interés nacional” para los estados en conflicto y fue así como durante muchos años y en laboratorios ultrasecretos las grandes potencias de la postguerra (La Unión Soviética y los Estados Unidos) llevaron a cabo ensayos con múltiples fármacos y muy especialmente con el pentotal al que denominaron como “el suero de la verdad”.

Fue así como, tanto la CIA como la KGB, invirtieron inmensas sumas de dinero buscando una sustancia que, una vez inyectada y llegado que hubiere al cerebro, produjese un estado tal que permitiese obtener del “paciente” interrogado “toda la verdad y nada más que la verdad”. No fue ello, como pudiese parecer, tan sólo un producto de la imaginación de todos aquellos escritores y directores que llevaron a la novela y al cine de ciencia ficción episodios de este tipo; muchos soldados y espías capturados durante el período de la historia conocido como de “la guerra fría” no sólo fueron sometidos a largos interrogatorios, bajo el efecto de esta sustancia, para obtener información sobre el enemigo, sino que se intentó hacer en ellos el famoso “lavado de cerebro”, procedimiento mediante el cual se buscaba condicionar la mente de estos combatientes a tal punto que los pudiesen convertir en asesinos implacables y despiadados mediante la destrucción de su identidad.
Habida cuenta de que estas prácticas se consideran una flagrante violación de los derechos humanos, todas las pruebas de estos experimentos y usos, que fueron suspendidos por los años 60, han sido borradas; sin embargo, un reciente episodio ha reabierto la discusión sobre la legitimidad de dichas prácticas: en Uruguay una enfermera acusada de haber asesinado a un paciente pidió ser sometida al “suero de la verdad” para demostrar su inocencia; el juez le concedió la autorización y fue sometida a un interrogatorio bajo los efectos del propofol, un medicamento utilizado como sedante y anestésico IV, con efectos semejantes a los del pentotal.

Para terminar vale la pena anotar que el tiopental es también uno de los componentes de la “inyección letal”, utilizada en algunos estados de la unión americana para aplicar la pena de muerte; para muchos este también sería, un uso non sancto.     

